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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la cantidad de efedrina y pseudoefedrina 
importada desde el año 2000, y otras cuestiones 
conexas. Ocaña, Garrido y Donda Pérez. 
(2.953-D.-2012.)

Dictamen de comisión*

(en minoría)
Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico ha considerado el proyecto de resolu-
ción de las señoras diputadas Ocaña y Donda Pérez y 
del señor diputado Garrido por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de efedrina 
y pseudoefedrina importada desde el año 2000 y otras 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 31 de octubre de 2012.
Mario R. Fiad. – Fabián F. Peralta. – 

Graciela M. Giannettasio de Saiegh. – 
Bernardo J. Biella Calvet.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que resulte competente, informe sobre los 
siguientes puntos:

1) Qué cantidad de efedrina y pseudoefedrina fue 
importada desde el año 2000 hasta la actualidad.

2) Informe y detalle droguerías y/o personas físicas 
y/o jurídicas que han sido adjudicatarias de permisos 

* Artículo 108, segundo párrafo del reglamento.

para la importación de efedrina y pseudoefedrina desde 
2000 hasta la fecha.

3) Informe y remita copia de los documentos reali-
zados por integrantes de Gendarmería Nacional, técni-
co del Registro de Precursores Químicos y especialista 
del ANMAT acerca de las irregularidades en el control 
de los precursores químicos.

María G. Ocaña. – Victoria A. Donda Pérez. 
– Manuel Garrido.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico ha considerado el proyecto de resolu-
ción de las señoras diputadas Ocaña y Donda Pérez y 
del señor diputado Garrido por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de efedrina 
y pseudoefedrina importada desde el año 2000 y otras 
cuestiones conexas; y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Mario R. Fiad.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Desde 2006 grupos mexicanos se establecieron en 

Argentina para adquirir una sustancia de venta legal en 
nuestro país, la efedrina. Esa sustancia es uno de los 60 
precursores químicos que se utilizan como base para 
producir narcóticos.

La metanfetaminas o meta es una de las drogas 
sintéticas que se producen con la efedrina y estudios 
han revelado que sus efectos a largo plazo superan a 
los efectos de la cocaína.
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El triple crimen de General Rodríguez develó el 
negocio de efedrina en Argentina, según consta en la 
nota del diario Perfil del sábado 5 de mayo; entre 2006 
y 2008 ingresaron al país casi 41 toneladas de efedrina, 
y sólo 269 kilos salieron legalmente del país.

En diciembre de 2008, como ministra de Salud firmé 
la resolución 1.645 para prohibir la importación, ya sea 
como materia prima y/o productos semielaborados, de 
efedrina y de pseudoefedrina, a las droguerías, personas 
físicas y jurídicas que no resulten titulares de registro 
de especialidades medicinales. Esta resolución fue en 
respuesta a una grave situación de riesgo por la utili-
zación ilegal de las sustancias.

Resulta imperioso conocer las actuales cifras relacio-
nadas al ingreso de efedrina y pseudoefedrina a nuestro 
país, ya que tal como lo demostraran diferentes infor-
mes, se ha transformado en una de las piezas claves del 
narcotráfico y del crimen organizado.

María G. Ocaña. – Victoria A. Donda Pérez. 
– Manuel Garrido.
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PRIMERA CITACIÓN A REUNIÓN DE COMISIÓN
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AMPLIACIÓN DE TEMARIO Y PROYECTO DE DICTAMEN
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giúdici.
Secretaria de Comisión



O.D.Diputados Nº 1364 – N.C.

 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1.364 7

SEGUNDA CITACIÓN
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AMPLIACIÓN DE TEMARIO REUNIÓN 24/10/12

AMPLIACIÓN DE TEMARIO PARA EL MIÉRCOLES
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giúdici.
Secretaria de Comisión
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TERCERA CITACIÓN
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS

Comisión de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico

María C. Giudici.
Secretaria de Comisión
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** Los expedientes fueron aprobados en la parte de su competencia de acuerdo al Artículo 108.
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